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Bucaramanga, 28-07-2017 

Señor: 
CESAR AUGUSTO DUARTE GARZÓN 
Titular 
KM 4 Vía Piedecuesta — Floridablanca, Vereda Menzuly 
Oficina D. Ingeniería Limitada 
Piedecuesta, Santander 

Referencia: 	CONTRATO DE CONCESIÓN GLT-082 

Asunto: 	Respuesta al oficio con radicado No. 20179040019502 del 27 de Julio de 2017. 

Cordial saludo, 

Atendiendo la solicitud de liquidación de Póliza Minero Ambiental se manifiesta lo siguiente: teniendo en cuenta que 
el Contrato de Concesión se inscribió en Registro Minero el 04 de Julio de 2006, el Título minero se encuentra 
actualmente en el SEXTO AÑO de la etapa de Explotación (Período del 04/07/2017 al 04/07/2018). El Titular debe 
tramitar la Póliza Minero Ambiental en los si uientes términos: 

Período de 
Cobertura 

ETAPA DE EXPLOTACIÓN, Periodo del 04 de Julio de 201 7 al 04 de Julio de 
2018. 

Objeto GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES MINERAS Y AMBIENTALES, EL PAGO DE MULTAS 
Y LA CADUCIDAD DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. GLT-082, CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO 
COLOMBIANO DE GEOLOGÍA Y MINERÍA - INGEOMINAS (HOY AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA) Y EL 
SEÑOR CESAR AUGUSTO DUARTE GARZÓN, DURANTE LA ETAPA DE EXPLOTACIÓN DE UN YACIMIENTO 
DE MATERIALES 	DE 	CONSTRUCCIÓN Y DEMÁS MINERALES CONCESIBLES, LOCALIZADO EN 
JURISDICCIÓN DEL MUNICIPIO DE GIRÓN, DEPARTAMENTO DE SANTANDER. 

Beneficiario AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA NIT: 900.500.018-2. 

Valor a Asegurar Valor a Asegurar: Producción PTO x Precio Base Liquidación — UPME x 10% 
Valor a Asegurar: 96.000 m3  x $18.727,42 (Promedio del valor de Arenas y Gravas) x 10% 
Valor a Asegurar $179.783.232 (CIENTO SETENTA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS 
OCHENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS M/CTE.) 

El valor a asegurar de siguiente certificado se calcula con la Producción del PTO aprobado, toda vez que mediante 
AUTO PARB No. 1093 del 27 de Septiembre de 2016 se aprueba el Programa de Trabajos y Obras — PTO. El titulo 
cuenta con Licencia Ambiental. 

El certificado de la póliza minero ambiental se debe presentar debidamente firmado por el tomador y se debe 
adjuntar el original del recibo de pago de dicha póliza. 

Cordialmente, 

HELMUT ALEXANDER ROJAS SALAZAR 
Coordinador Punto de Atención Regional Bucaramanga 
Anexos: O 
Copias: 
Proyectó: Samir Sanjuán Vega — Ing. de Minas 
Elaboró: Samir Sanjuán Vega — Ing. de Minas 
Revisó: No Aplica 
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